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Dpro. GENERAL RocA - pRov. oe cóRooeR

ORDENANZA N' 1322 I2OI5.-

AUTORIZACION PARA ESCRITURAR TERRENO DESIGNADO
MANZANA IIMII LOTE I8

VISTO:
Que es necesario regularizar la situación dominial del terreno ubicado en calle Garay entre

calles Granada y Castilla de esta Ciudad, Lote l8 -Manzana "M" -a favor de los Sres.PÉREZ, Néstor
.Iavier- DNI N' 23.85 1 .137 y TOI-OSA, Rosalía «ie los Ángeles -DNI N" 26.499.160; y

CONSIDERANDO:

Que los mencionados solicitan la autorización para escriturar, presentando
Contrato de Cesión de Derechos Posesorios a su f'avor, proveniente de la anterior Adjudicataria Sra.

Silvia Alejandra Sánchez - DNI No 2l .393.382. quien resultara adjudicataria del mismo por Decreto
N" 23212002, en función de la Ordenanza N' 709i 1999, con posesión del inmueble descripto y
Convenio respectivo de fecha 08 de octubre de 2002. y que ante la necesidad de regularizar la
situación dominial por Ordenanza No 105912007 se le adjudicara la titularidad. contando con Plano

de Subdivisión, aprobado y protocolizado.-

Que, ante la necesidad de realizar la escritura traslativa de dominio, deberá
realizarse a nombre de los nuevos propietarios, quienes con su petición cuentan con toda la
documentación probatoria para la concreción del trámite correspondiente.-

Que la tramitación de la misma, requiere una Ordenanza autorizante de parte
del Municipio. que avale su petición ante Escribanía Pública. quc motiva el prcsente documento.-
POR ELLO

EL HONORABLE CONCE.IO DEI-IBERANTE. DE HUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l').- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a fmnar la Escritura Traslativa de
Dominio a favor de los Sres. PÉREZ, NÉSTOR JAVIER -DNI N" 23.851.137 y ToLoSA.
ROSALÍA DE LOS ÁNCELES -DNI N" 26.499.160 -ambos con domicilio real en calle Corrés No
37 de Fluinca Renancó (Cba.) -del terreno denorninado Lote 18 -Manzana "M"- ubicado sobre calle
Garay entre calles Castilla y Granada -Barrio Villa Pacífico -Huinca Renancó -Cuenta DGR No
1502-25676021 -Matrícula No 1259215 -Nomenclatura Catastral C1-S3-Mzal7-P18 -de l5 (quince)
metros de frente por 50 (cincu.enta) metros de fondo -supcrficie 750 mts2 (setecientos cincuenta
metros cuadrados).-

Art.2").- ESTABLÉCESE que los gastos que demande la Escritura Traslativa cle Dominio, serán por
cuenta y cargo de los propietarios.-

Art.3').- COMLINÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del llonorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión
Ordinaria de fecha dieciséis de abril de dos qulnce.-
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a a Quevedo CARLO TO OPTZZO
Presidente

H. Concejo Deliberante
S - H.C.D

Promulgada por Decreto N" 085/2015 de fecha 2l d,e abril de 2015.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGEN'TE.-
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Sr Intendentc MLrnicipal cle

La ciudad de Huinca Renancó

Dr.Oscar Elias Saliba

S D.-

De rlri corrsicleración

Me dirijo a Ud. en relación al caso de referencia, a saber: solicitud

del Sr. Pérez Nestor .Tavier y Sra.Tolosa Ros¿ilía de los Angeles, quienes han adquirido una

propiedad que originariar.nente fue adjudicada a la Sra. Silvia Alejandra Sanchez, conforme

documentación respaldatoria. a la que me renrito. brevitatis causae.-

Errtiendo que corresponde regulariz,ar la situación, toda vez que de

la docLrr-nentacitin aportada. no sLrrge perjLricio alguno para la Sra. Sánchez, quien

volLrntaria y onerosameltte ha cedido la posesión de dicho bien. y otorgar la escritura

sienrpre que. dc los resultados de los inlbnles notariales previos, sur.ia la posibilidad de

trasladar la propiedad del mismo.-

Han de tenerse presente las condiciones oportunamente pactadas

por la ad.iuciicataria original . en el sentido de que la escrituración no signifiqr"re gasto

alguno a cargo clel Mr-rnicipio, al igual que si hubiera que realizar plano de subdivisión,

todos los gastos serán a cargo de los Sres. Pérez y Tolosa. deslindando la responsabilidad

de la Municipalidad de Huinca para cualquier evento derivado de relaciones familiares de

la Sra. Sanchez. adjudicataria originaria.-

Para cualquier aclaración me encuentro a disposición del Sr.

Intcndente. atte.-

Aoo $:,:lJ,*
$P. 'l /



Huinca Renancó. I 3 de lebrero de 2.014.---------------

Sr. Intendente Muni crpal

Dr.Oscar Elias M.Saliba

s--------------1-------------D

De mi consideración:

Me diriio a Ud. a los ñnes de expedir inlorme relacionado con la

solicitud efectuada por los Sres. Rosalía de los Angeles Tolosa ) Néstor Javier Pérez.

quienes notif'lcan larealiz,ación de cesión en su laror de la propiedad detallada en la

documentación que adjuntan. -

En tal sentido. entiendo que corresponde la realización de la

Escritura a nombre de los ceslonarios prer io cote.io por parte del depto contable del

Munrcipio" de que la totalidad del bien se encuentre saldado" ¡ no esisla deuda alguna a

l'ar or del mismo.-

Corresponde el dictado de una resolución del Deplo ejecutiro

i\{unicipal. que se encuentre reflrendad¡. en Ordenanza respectira^ en atención a que la

Escrituración ocasiona la translerencia de titularidad de un bien público.-

Corresponderia se emitan los cedulones impositiros a nombre de los

Cesicrnarios. -

Sin otro

aclaración- atte le saluda.-

particular. quedando a su disposicion para cualquier



Huinca Renancó, 02 de Febrero de 2015

Sr. lntendente Municipal
Dr. Oscar Saliba

slD

De nuestra mayor consideración

por medio de la presente notificamos a la municipalidad de

Huinca Renancó, en forma fehaciente, que la propiedad cuyos datos catastrales son: Manzana

M, departamento General Roca, pedanía Jagüeles, C1-S3-M17-Parcela Ne 18, ubicada en calle

Garay, entre las calle Granada y Castilla, de quince metros de frente sobre calle Garay y

cincuenta de fondo (15 x 50 mts),ha sido cedida en forma onerosa a nuestro favor por la Sra.

Silvia Alejandra Sánchez DNI Ne 21.393.382, quien resultara adjudicataria de la misma por

disposición contenida en el decreto 232/2002, donde en función a la Ordenanza 790/1999, el

lntendente Municipal entrega la posesión del inmueble antes descripto, y suscribe un convenio,

que forma parte del decreto de fecha 08 de Octubre de 2002, posteriormente, por la necesidad

de regularizar la situación dominial, por Ordenanza Municipal Na 1059/2007, se le adjudica la

titularidad, ya con plano de subdivisión, aprobado y protocolizado.

En consecuencia, en oportunidad de realizar la

correspondiente escritura traslativa de dominio, ésta deberá serlo en favor de los suscriptos.

Adjuntamos copia fiel de la documentación necesaria, a esos

fines y solicitamos que se remitan las misma al departamento de catastro municipal para que se

tome conocimiento del documento y se registre, como así también al departamento de rentas

municipales, con el objetivo de que se proceda a cambiar el responsable de pago de los

impuestos y el domicilio de envío de los mismo a calle Cortéz Ne 37, de esta Ciudad.

Sin otro particular saludamos atentamente.

tilrnicipalidad Ds La Ciüdad 0e
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CONTRATO OE CESÓN DE DERECHOS POSESORIOS

udad de Córdoba, provincia de Córdoba, República Argentina, a 22 de

Diciembre de 2014, entre la Sra. Silvia Alejandra Sánchez DNI N" 21 393'382' con

domicilio real en calle SalomÓn Palacios 285 de la localiddad de Anisacate' provincia

de córdoba en adelante LA CEDENTE Y/O VENDEDORA; y los sres' Néstor Javier

pérez DNI No 23.851.137 y Rosalía de los Angeles Tolosa DNI No 26'499'160'

unidosdehechodesdeel22deMarzodelgg8condomiciliorealencalleCortés37'

de la ciudad de Huinca RenancÓ, provincia de Córdoba, en adelante LoS

CESIONARIOS y/O COMPRADORES, convienen en celebrar el presente contrato'--

PRIMERO: LA CEDENTE interviene por sí y manifiesta que se encuentra en

posesión pública, pacÍfica, ininterrumpida y no viciosa del inmueble ubicado en calle

Garay, entre las calle Granada y castilla, de quince metros de frente sobre calle

Garay y cincuenta de fondo (15 x 50 mts), desde el día 0B de octubre de 2002 en

virtud, al decreto 232t2002, donde en funciÓn a la ordenanza 79011999' el

lntendente Municipal entrega la posesión del inmueble antes descripto, y suscribe un

convenio, que forma parte del decreto. Posteriormente, por la necesidad de

regularizar la situación dominial, por ordenanza Municipal No 1059/2007' se le

adjudica la titularidad, ya con plano de subdivisiÓn, aprobado y protocolizado, cuyos

datos catastrales son: Manzana M, departamento General Roca, pedanía Jagüeles,

c1-s3-M17-Parcela No 18. LOs deCretOS, COnvenios y ordenanzas mencionados se

adjuntan en copia certificada, para dar fé de los antecedentes de dominio' Que a

través del presente formaliza e! respectivo contrato de CtrSlÓN DE DEREC¡IOS

POSESORIOS a favor de los CESIONARIOS'---

SEGUNDO: LA CEDENTE se obliga a entregar a LOS CESIONARIOS la posesión

delinmuebledescriptoenuno,contodoloplantadoyedificado,libre de

contradictores, en el estado de conservaciÓn en el que se encuentra, que LOS

CESIONARTOS manifiestan conocer y aceptar

TERGERO El precio de este contrato es de pesos treinta y tres mil ($33'000)'

pagaderos: en efectivo pesos dieciocho mil ($ 18'000'00) y en valores' un valor

cuya numeraciÓn es 02865835 de fecha de cobro 10 de Enero de 2015 de Banm de

la Nación Argentina por un importe de pesos quince mil ($15.000)' LA CEDENTE

declara haber recibido de LOS CECINARIOS el pago mencionado' siendo el

presente suficiente y eficaz recibo de pago'

cuARTO: LA CEDENTE se obliga a entregar a LOS CESIONARIOS todos

elementos de Prueba que tiene en su
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mencionados en la cláusula primera y que integran el presente documento, como así

también, planos de obra, recibos de construcciÓn de muros, de materiales, de

impuestos, etc.------

adeudados hasta la fecha.----

§E¡IO, tA CEDENTE manifiesta que: a) es capaz y no se encuentra inhibido para

disponer de sus bienes; b) el inmueble no reconoce gravámenes, restricciones ni

interdicciones; a título personal c) ostenta la posesiÓn pública, pacífica,

ininterrumpida y no viciosa del inmueble desde la fecha que le fue adjudicado d) no

tiene conocimiento de ninguna acción real intentada Sobre el inmueble

SEpTIMO: LA CEDENTE se obliga a prestar declaraciÓn en cualquier juicio de

eventual defensa posesoria y a colaborar en cualquier tipo de prueba, como la

denuncia de testigos

ocTAVO: LOS CESIONARIOS declaran conocer el alcance de esta cesiÓn, que

requerirá de la ulterior escritura traslativa de dominio desde el municipio de Huinca

Renancó a LOS CESIONARIOS, tomandO a Su exClusivO cargo todos los gastos y

erogaciones que ese acto impliquen, no teniendo nada que reclamar a LA

CEDENTE.

NOVENO: En atención a que la titular registraldel bien cedido es la Municipalidad de

Huinca Renancó, una vez realizada la operación descripta en el presente contrato,

se comunicará en forma fehaciente a la Municipalidad de Huinca Renancó, que

deberá escriturar el inmueble a nombre de Los CESIoNARIOS

DECIMO: A los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los

mencionados ut supra, donde tendrán eficacia todas las notificaciones que se

realicen, pOr cualquier controversia con eSte cOntratO se someten a la mmpetencia

de los tribunales ordinarios de Huinca Renancó y renunc¡an a cualquier otro que

pudiera correspon de rles.--------

En prueba de conformidad se firman dos de un mismo tenor Y a un solo

efecto

l
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POUCADE COFf{+.r.

Corn¡saría Distii5
Huinca fie":ncó
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QUINTO: LOS CESIONARIOS toma a su cargo todos los impuestos, tasas y

contribuciones del inmueble a partir de la entrega de la posesiÓn y aquellos

v, .orlglllel.
IIiIiCA RENANC.
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/llTlFlCO: Que las firmas que obran en el documento adjunto, son auténticas, han sido puestas en

mi presencia y pertenecen a SiMa Aleiandra SANCHEZ, DNI No 21.393.382, Néstor Javier

PEREZ, DNI N" 23.851 .137, y Rosalía de bs Ángeles TOLOSA, DNI No 26.499.160, personas de

mi conocida, doy fe.- Consta en el Acta No 1436, Folio A 001792917, Libro de lntervenciones N0 22,

de este Regisfo N" 507.- Córdoba, a 22 días del mes de Diciembre de 2A14.- Se certifica con

Marbete de Actuación Notarial N" A.010044 0002127047-W..- C0NSTE.-
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: : . r IIITINCA RENANCO,

QuB por Ordo¡ranza Ns ?9ol1999 Ee autoriza al Departamento
EJeeutivo üunlollnl_ a dlaponer .de _ terrehos_, lndfvldualee cyyos
derechos poeesorlos han sldo adgulrldos'por el. üunfclplo de Huinca
Renancó¡ y

CONATDERANDO;

quJ.en' no poiee vivlendat propl,a unlfa;lltqr, habléndbse regletrado

Quo e.e dable otorgar una porlbllldad a vecl.nog de Ia
Iooalldad para levantar eu vJ.vlenda unifanl.LLaro Lnlclar actLvldad
de nlcrocrrlren§lnléntoe preoarlos éÉ ot'den fautllar, tal eI cago'de'

- 
Aue con Ia nor¡a lcgal aludlda ¡r ¡o1uol-ona a¡l¡lBno la

ettuaclón dc tctrenoe cuyo rantónl¡.t:ento t¡tá a' exoluálvo cargo del
servi.clo nunloipal por rüzonee-4e cil.ub¡rldadr p$blloao- r;

Qu€ la SolioLtud de na prasentc ér''aoeptada, hebléndose : "

daotlnado pata Eu ocupaolón IcE+l una'par<nLa de f,crreno que reüne. '

. taleÉ condl,olonce r'l':l-cada spbrg calle Garay €ntre caltree Grañada y
Castilla, de esta Ciudad.-

Que la'pobtuLante a Eer adjudlcatarÍa d6 una parcela'
de terreno ha cumplfunentadO }os preceptos adninlotratlvoe
eatablecldoe a tales fLneo por este.ltunJ.clpJ.o.-

PoR EIJ0 y en ueo de gue facultad""l '

'VIglfO!

Art.2e )
parcela
por Ia

ET¡ INTENDENTT UUNTCtrPAL,DE IIUINC¡ RENANCO

DECRDTA
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DEcRtrp Ns 232/2002.-
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Art.2).- FACi¡U¡ASI ¡l OepartarrÉnto Eiectrtivo Munhipal a determlner para los.Lotes. 18
-2o -21 Y 22, el valor lo los gáúhs cbttuados y e roattsar (phno de subdMslón,
protoqrlzmÉn dá planoc). debletxb:s@rpsñarse para la realizadón de las Eecrih¡ras

Art.3').- ESTABTECESE h p¡¡¡¡rU* para l¿ adjudlcación en ventia del tote No 19 de la
Maruena 'M' e ls Srte. VIDORET, M6nbe Vsn€sa - DNI No. 31.276.073 ' en virtud de¡ Art
.7) -Ordenarua Ne 104912007 -fsfr¡nqi¡eqggoo a Flno§,Sodatee - por cump.lir con be
naiulrltóo de b pmto¡ e). b). c) y d) dd ¡nendonado artfcr¡b, tratarso dc un terr€no no

"ojürü0",i¡orc 
üó poe,aú¡pÁoóri y árermen¿o al ergreso pedidos@uado pgr el padre

de ts mendmede, qr¡e e¡ colitdanto del mie¡no.-

Art¡1.. COMUNIQUESE, n¡bllqr¡edá, dás€ al Reglstro Mun'ifpal y arctrfvese.-

DADO en Sah dd llmor*b:Cdtce¡o Dellti€rante de la Ciulad de Huinca Renancó, en
Seetán Ordharb de hchs tr€s de atibrede dos mil eiete.'

Quevedo
- H.C.D.

Conoejg

lro¡¡rleeüa .!or Deoroto lc 23U2oo? üc feoba O5 üe
IBNST§E DOR OnSñlñEA Y¡OEÑEE.-
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1tot 8a6te Corycio tOcñentu¿
OE

¡f,rltcA REN NCó
fpTo. oEIIERlt RocA-PRñ,. TE cóRDGA

oRDEXANZA No 1059fi1007.-

VISTO:
Qm €s f¡eoeserb regubrlzar b ¡sih¡erión dornhlal dg ¡os tenanos ubi¡adoe en la

Manzana "ii" ecguina de cales Garay y Grsñed8 de Gsta Ciudad;ly

CONSIDERANDO:
Qr¡c loa tenenoo en q¡ecüón ñrron adr¡uiridoe por esúa Municipalldad

según Jutio de Aprorn¡o el Sr. Jacinb Fa.-
, Ouc parq le rElkaclóri del hámite da ccritr¡ración ¡o trrc necocr¡rio

contar can b Oocumentac¡On ona¡Bqr¡Oenlá, \ral6 decir-:alrdación dol iiunueble en el
Regiqtro Provirxial do la eropbOaO lrrru¡eUei. P¡ano do ,Su6divfciór¡ y trámite de
Protoq¡Ización da Planc.- l

Que e h lbüa lo¡ br¡srcs mendone so ru¡erüran cor¡ el Pürrp
de Subdlvbión
edlflcadoe, uno

aprob€dc resulb¡rdo
on consfucd&t (corr

Oue por la e¡t¡Jec¡ór¡ erguela d6 bs dMntog lot6, es n@Garbs dar
el rrrarco ¡egal eproplsdo. sn d lrErao de bs Ordálana tto¿ ZgOfm -tOl¡ Y lof S/ZÍDO
Y 1049n007, adjr.rdlcando en bma definiüvá h titubrklad a hs mb¡na so$¡n ¡06 Csnq
de u¡Mvblón ügcntct y tu relped¡va ploto@t'tración, ,€stardo ta er¡érrpAOn'de le
Escritura de Dominio de cáde r.¡no de ellos.-

POR ELLO: 
' 

,

dnco lotás, ds. los trss E€ enc¡.pntran
marnpostária lrasta h

l

Qr¡e al t¡to 20 (l5(, m? q lote f a) sqj ontrgó seg,ún Decrsb No
?3,5rñO2 a V|DORET,,Manud Fduerdg ONI No 14.335.145 <r¡e húih acü¡dmente.-

superficb origlnet era de ,750 m2., np entreiaao sggún Ó€qttu il" ¡asrzooz á sra.
MALDQ!¡¡ DO, i/|fff8 babel - ON¡ No 11.760-960 -surgpn <te,una dMs¡ón de vecinos
habitando ect¡dmonto et elprimero cl Sr. QUIRQGA Juan lrarn€l - DNt No. 22.699.699 -
y en el eegundo el Sr. ABBA-Sadilgo Ak*rndfo - DNi tl" 28-7o4-W.

Aue en ra¡adón C r€stants 1-ol€ fg de b Su*l¡vlslón, ladualiirentein adudbar) d 8¡, \ftlomt f¡brn¡eú Edr¡€rdo eri er¡ eaiÉd de:rredno cdiridanb dd
ml8mo, cur¡g al D.EM. un pedldo paqa foner fioridad an b dtr¡dca¡ión & dlcfp brgno,
oon un fin_soc¡€|, prsdsam€nte para h radcacrón de b família dd sr¡ hfia \ndorü, lltóni5
Vanesá: DNI No 31.276.073.-

dc tectro) y obo en
estsdo beldfo.-

Quo en el
marco de la Ordenanza dorgar tanene con fines
soc¡aleg para h

Que el loto 18 (7sO m2
292fi¿ü2 a sAt¡cHFZ, §¡lvla Aejandra -Dñl

ox kÉ9 fO so erit€gó eegun Decrsto ñF
Nq 21,399.382 'act¡almsnta en estado de

consm¡@lóri. -

Art.1").- oTÓR§ASEISÁEJuDneC¡Ó¡.¡;np-lrut AFnAn fl¡tp).- de ta Orrlenar¡za N"
'104912007 (Texfo Ordenado) -Terrenos Afedados a Fine §irc¡áles - a los sigubntoo
vedno3, los iarrcnos pÓrtenecigltog a la Mánzana lM'-Dpto. Gonsnd Roca - Ped.
Jaqocles: Gl§&M17 - Pareda:
[F' i ó-§A]¡CH-EZ; Súvid AbjBnira -DN t No 2r ; s93. 3 a2 -7 fi m2 €ltado odrff cedo.-t{o le -Beklb zso m2 (flfq3d.do dr¡olcacrn en veota .?o¡";"g oei sivooru,
l{¡11lFjlgln§ ggg su hfe Móntca vañi,ss Vdo¡.6¡¡..' ' -' --"
l!: 4 -y-DgBET. Murugr Edrranb -t)Nr ñF r4.335.t+s:zso m2 -eetado edib<,o.-
H ?1 9lllo9A Juan tttsueL DNt Np 22.&ee:Gse -{ss mz <¡mcado.-
No 22 .ABBA Santk{o Aeiandro -DNr tf zs-l u.soa .330 r2.;;iñc8ó.-

r. I

EL HONORABLE CONCEIO DELIBERANTE DE HUTNGA RE¡I|ANCó

SAI.ICIOT{A GON FUERZA DE OROE.¡UN¡¡ZII
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TOLOSA<<ROSALI A<D E<LOS<ANG EL ES
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